
Quito 23 de Abril del 2009 

      
    

Superintendencia de 
. Compañías 

Señores 

28 ABR m9 
Pormibo O o 
Registro de de Sociedades : 

Presente.- a : 

7 | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Q. 

De mi consideración: 

Conforme consta de la copia certificada que acompaño vendrá a su conocimiento que en la 

compañía LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA.se ha realizado la siguiente cesión de 

participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO NO. PARTICIPACIONES 

RUBEN LANDAZUR] RENATA FREGONESE 500 

Particular que comunico a Ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

(id Ll E oc. 

LANPRO CIA. LTDA. 

lx Superintendencia de 
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CESION DE PARTICIPACIONES Noé 

  

Otorga: 

RUBEN ELOY LANDAZURI PEÑAHERRERA 

A favor de: 

RENATA FREGONESE SANCHEZ 
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      En la ciudad 

República del Ecuadófi?h ne Vé de abril del dos mil nueve, ante 

Doctor SEBASTIANE VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece a la celebración de la 

     

    

mí, 

presente escritura por una parte el señor Rubén Eloy Landázun 

Peñaherrera, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y 

obligarse y por otra parte el señora Renata Fregonese Sánchez, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe; y dicen: que eleva a escritura pública la minuta 

"e 

5, 3 AS 

E mallorca 

 



que me presenta: Señor Notario: En su registro de escrituras 

públicas actualmente a su cargo, sírvase insertar una de la que 

conste la de cesión de participaciones sociales contenido en las 

siguientes cláusulas:  — PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura por una parte el 

señor Rubén Eloy Landázuri Peñaherrera, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz 

para contratar y obligarse y por otra parte el señora Renata 

Fregonese Sánchez, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciada, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía LANPRO 

SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA. se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada el treinta de mayo de dos mil 

tres ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el día veinte de junio del mismo año. DOS.- El día siete 

de abril de dos mil nueve se celebra una Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en la cual se autoriza la cesión . 

de quinientas participaciones sociales en dicha compañía, de 

propiedad de Rubén Landázun a la señora Renata Fregonese. 

TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes Rubén Eloy 

Landázuri Peñaherrera cede y transfiere a la señora Renata 

Fregonese Sánchez quinientas participaciones sociales de la 

compañía LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. 

LTDA. pagadas en su totalidad. CUARTA.- El precio que las 

partes han acordado para la presente transferencia es la suma de 

QUINIENTOS DOLARES. Las partes quedan autorizadas a 

inscribir la presente transferencia en el Registro Mercantil de Quito. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 7 DE ABRIL DEL 2009 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de abril del 2009, se reúnen los 
socios de la compañía LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA., 
bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que a continuación 
se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a 
continuación se refiere la información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: * LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de 

Quito, en las oficinas ubicadas en las calles J. Morán y Mercadillo. La Junta se 
inicia en fecha 10 de abril de 2008 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la reunión el señor Rubén Landázuri y actúa como secretario Ad-hoc. el 
señor Juan Fernando Almeida invitado a esta reunión. 

4.- — LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

  

Renata Fregonese 1500 | 1500 | 1500 1500 
Rubén Landázuri 3500 3500 3500 3500 
     

5.- __ ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: a 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para 
que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de 
LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA., para tratar sobre los siguientes 

asuntos: o 

1.- Cesión de 500 *participaciones por parte de Rubén Landázuri a Renata 

Fregonese. 

2.- Distribución de utilidades del año 2009. 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la 
compañía está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara 

 



a esta Junta como Universal siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar 

sobre el orden sugerido por el señor Presidente de la compañía. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal. 

$.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

5.1.- Cesión de 500 participaciones por parte de Rubén Landázuri a Renata 
Fregonesea. 

Toman la palabra Rubén Landázuri quien manifiesta su deseo de ceder 500 

participaciones nominales de un dólar cada una a favor de la señora Renata 
Fregonese. 

Luego de una pegueña deliberación, la Junta decide autorizar por unanimidad la 

cesión de participaciones por parte de Rubén Landázuri a favor de Renata Fregonese. 

6.2.- Distribución de utilidades del año 2009. 

Toma la palabra el señor Rubén Landázuri quien manifiesta que pese a que la cesión 

de participaciones se la realiza con esta fecha, que para efectos de las utilidades 

repartibles a los socios por el ejercicio fiscal 2009 se contemple los porcentajes de 
participación que queden luego de la cesión aprobada en esta junta. Esta moción es 

sometida a consideración de la Junta y aprobada por unanimidad. 

7, APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso 

para la redacción del Acta de Junta Géneral Extraordinaria Universal de Socios, la misma 
que es aprobada por unanimidad por los Socios presentes que represeñtan el 100% del 

capital social pagado de la compañía, a las 16h00. 

Pilepmere A MA 7 

RENATA FREGO!      

    

DAN FERNANDO ALMEIDA 
PRESIDENTE TRETARIÍO AD- y 

      

«e
e



DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Pm 

NOTARIO 

  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo Ns 

  

para la perfecta validez de este tipo de contratos. (firmado) Doctor 

Juan Fernando Almeida, matrícula número cuatro mil quinientos 

omenenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS  OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO 

LEGAL). Leida esta escritura a los comparecientes por mí 

el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de pedo lo cual doy fe.- 

L) 
        

    RYNATA FREGONÉSE:SSANGHEZ 

CO JJanagaso 

FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVI ESO CUEVA - NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

 



Se otorgó ante mí, el nueve de abril del dos mil nueve y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por RUBEN 

ELOY LANDAZURI PAÑAHERRERA a favor de RENATA 

FREGONESE SANCHEZ, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte de abril del dos mil nueve.- ex. 

     De, Sofa     

  

NOTA Ri o VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

   



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía LANPRO SUMINISTROS 

INDUSTRIALES CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el 

treinta de mayo del dos mil tres, la Cesión de Participaciones, 

otorgada por el señor RUBEN ELOY  LANDAZURI 

PEÑAHERRERA, a favor de la señora RENATA FREGONESE 

SANCHEZ, otorgada en esta misma Notaria el nueve de abril del 

dos mil nueve.- Quito, vemte y uno de abril del dos mil nueve.- 

Du. Sebactida Valdiuieso Caeva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    



  

REGISTRO MERCANTIL UD 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 1883 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Junio del dos mil tres, a fs 1621 vta, Tomo 134 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “LANPRO SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y dos de Abril 
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DR. RAÚL GAYBOR NS, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.


